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— Serán suscritores á la Gacela—todos los pueblos del Ar 
chipiélago erigidos c i v i lmen te , pagando de su importe los 
que puedan , y supliendo para los demás log fondos de las 
respectivas prov inc ias. 

¡ R K U . ORDKN DE 26 DB SKTIHMHRK DR 1861.) 

G A C E T A 
L 

Se declara testo of ic ia l y autént ico, el de las disposicio
nes of iciales, cualquiera que sea su o r i g e n , publicadas sn 
l a Gaceta de 3íanila; por lo tan to , serán obl igator ias en su 
cump l im ien to , etc. 

(SUPERIOR DECRETO PK 21 DE FEBRERO DK 1861.) 
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ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 
Go ÍIEKNO PHUVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . 0 4 3 1 . — 

E x c m o . S r . — Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación lo corresponda, Á D. F e r 
nando Mussio, Oficial segundo en la Secretaría del Consejo 
de Administración de esas I s l a s . Lo digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y ala — 
S r . Gobernador Superior Civi l de las Islas F i l ip inas . 

Manila 22 de Junio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y pu-
bl íquese.—MaWoííar /o.—Es copia .—Combar ros . 

« t a i 
GOBIKRNÜ PROVISIONAL. — M i n i s l e r i o de U l t r a m a r . — 4 3 2 . — 

Excmo. S r . — P a r a ta plaza de Oficial segundo vacante en la 
Secretaría del Consejo de Administración de esas felalwdipd» 
cesantía de D. Fernando Mussio, y dotada con: el sueldo"ánual 
de mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, he te
nido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, nombrar á D. José Cerveva. Lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos áñosV Madrid i 2 M Febrero de 1 8 6 9 . — 
L . de A y a l a . — Sr. Gobernador Superior Civil de las Is las 
F i l ip inas . 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — M a l d o n a d o . — E s copia. — C o m / w m v . 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Min i s te r i o de U l t r amar . — 4 3 7 . — 
E x c m o . S r . — C o m o individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, ú D. José S e 
daño . Oficial segundo en la Secretaría de ese Gobierno S u 
perior C iv i l . L o ' digo á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S r . Goberna
dor Superior Civi l de las Islas F i l ip inas . 

Manila 22 de Junio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — M a l d o n a d o . — E s c o p i a . — Comharros. 

GOBIEKNO PROVISIONAL.—Ministerio de U l t r a m a r . — N . " 4 3 8 . — 
E x c m o . S r . — P a r a la plaza de Oficial segundo, vacante en 
la Secretaría de ese Gobierno Superior Civi l por cesantía 
de D. José Sedaño, y dotada con el sueldo anual de mil 
doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, he tenido á 
bien, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ultramar, nombrar á D. Clemente Celestino. L o digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de 
A y a l a . — S r . .Gobernador Superior Civi l de las Is las Fi l ip inas-

Manila 22 de Junio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — M a l d o n a d o . — E s copia .—Combarros . 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de U l t r amar .—N.0 4 3 9 . — 
E x c m o . S r . — C o m o individuo del Gobiprno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Javier de 
T i s c a r , Oficial 2.° en la Secretaría de ese Gobierno S u 
perior C i v i l . L o digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde ú V . E . muchos años. Madrid 
15 de Febrero de 1869 . — L . de A y a l a . — S r . Gobernador S u 
perior Civil de las Is las F i l ip inas . 

Manila 22 de Junio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — M a l d o n a d o . — E s copia .—Combar ros . 

i . • ' . H A T l J J I f i S j T / í A ! 
GORIERNO PROVISIONAL. — Min is te r io de U l t r amar . — 440 . — 

E x c m o . Sr .—"Para la plaza de Oficial segundo, vacante en 
la Secretaría de ese Gobierno Super ior C iv i l , por cesantía 
de D. Javier de T iscar , y dotada con el sueldo anual de 
mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, he tenido 
á bn-n, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Ultramar, nombrar á D. Faustino Geüner. L o digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civi l de 
las Islas F i l ip inas. 

Mpntfe 22 de Junio de 1 8 6 9 . — Cúmplase, comuniqúese 
y publíquese.—il /rtWmiaí/o.—Es copia .—Combar ros . 

lObcmodoO a9ÍÍ>B§iia .i?, lob íiaínó odr-.tí 'ó'éh ob oiou!. '9b g í \ BlniftK 
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ul t ramar.—N.0 458.— 

E x c m o . S r . — P a r a la plaza de Oficial segundo en el Gobierno 
P.-M. de Visayas en esas Is las, vacante por pase á otro destino 
de D. Victoriano Maria Valdenebro, y dotada con el sueldo 
anual de rfnil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, 
he tenido á bien, , como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, nombrar á D. José López Cuadrado. 
L o digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á^V. E . muchos años. Madrid l.u de 
Febrero de 1869.—L. de A y a l a . — Sr . Gobernador Superio'' 
Civi l de las Isl'as F i l ip inas . 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—Ma/í /o/ iarfo.!—Es copia.—Gomfom-os. 

PODF.IÍ EJECUTIVO. - M i n i s t e r i o de U l t r amar . — ^ . " 464. — E x c m o . 
S r . - - E I Poder Ejecut ivo, en vista de una instancia presentada 
por D. Manuel de Prada y Lemaur , electo Oficial segundo 
en la Dirección de Administración Loca l de esas Is las , y Don 
Bernardo Cuenca y Molina, que lo es cuarto en la Direc
ción general de Contabilidad de la Hacienda pública, ha te
nido á bien acceder á la permuta que estos interesados 
tienen solicitada de sus respectivos destinos, nombrando, en 
su consecuencia, á Cuenca y Molina para la plaza de Prada 
y Lemaur , con el sueldo anual de mil doscientos escudos 
y dos mil de sobresueldo. L o digo á V. E . para su co 
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1 8 6 9 . — E l Ministro de 
Ultramar, L . de A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civil de 
las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869. —Cúmplase, comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — M a l d o n a d o . — E s copia .—Combar ros . 

! • SECCION. 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E HACIEiNDA 
P U B L I C A D E F I L I P I N A S . 

GOBIEBNO SUPERIOR CIVIL DÉ FILIPINAS. — H a c i e n d a . — M a u i h 29 
de Mayo de 1 8 6 9 . — E n vista de lo consultado por la T e 
sorería Central de Hacienda pública de estas Is las , de lo in 
formado por la Contaduría Central y de conformidad con la 
Intendencia general de Hacienda, este Gobierno Superior d is 
pone .—Desde 1.° de Julio próximo la Tesorería Central en 
la provincia de Manila y las Administraciones de Hacienda 
y las demás provincias del Archipiélago procederán al pago 
de los intereses del semestre que vence en 30 de Junio res 
pectivos á los Bonos del Tesoro adquiridos al contado, h a 
ciéndolo constar asi en los resguardos interinos de suscr ic ion 
facilitados á los tomadores y en los registros respectivos 
para cortar oportunamente, antes de entregar los bonos á 



m o 

los interesados, el cupón respectivo al semestre sa t i s fecho .— 
E s t a operación deberá efectuarse con cargo á la Sección 4.a, 
parte 2.a, Capítulo 6 .° , artículo 5.° del presupuesto general 
de gastos con la denominación manuscri ta, ínterin uo eslé 
impresa, de «intereses de Bonos del Tesoro del empréstito 
de doscientos millones de escudos efectivos.»—Según la regla 
2.a de la disposición transitoria del Decreto del Gobierno S u -
.perior de 27 de E n e r o últ imo, dichos intereses se liquidarán 
desde la fecha en que se verificó la suscricion á fin de Junio 
¿¡guiente.—Respecto á las suscr ic iones hechas á plazos, como 
aun no están satisfechos los que componen el total precio 
de emisión en el segundo semestre de este año, se l iqui 
darán y abonarán los intereses correspondientes. — Vuelva 
á la Intendencia general de Hacienda á los efectós cons i - . 
g u i a n t e s . — G á n d a r a . — E s c o p i a . — E l Secretario, JJf. Car re ras . 

PARTE MILITAR. 
Servicio de la plaza del 23 de Junio de i869. 

Jefe de dia de inlra y extramuros, el Sr. Coronel D. Ulpiano de la Hoz.— 
Z> iwnQ'naria < fel SP. Coronel Teniente Coronel D. Miguel Gurller. 

Pamda, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
Batallón Espedicionario.—Sámenlo para el paseo de los enfermos, n.0 8. 

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar de la Plaza, el Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, hranciscc de Jorronlegui. 

SARGENTÍA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan quince quintos 

del Regimiento de Infantería Príncipe n.0 6, en los dias "ÍS, 25 y 
26 de los corrientes, de 6 á 7 i|-2 de sus mañanas; se avisa al pú
blico para su conocimiento y á fín de evitar algún accidente desa
gradable. 

Manila 22 de Junio de 1869.—De órden del Sr. Brigadier Gobernador 
mil i tar, el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de 
Torrontegm., 1 / . .o fissíq - i m a ^ — . ' i S .GSf&f® 

• 1 1 1 u-t i ! 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, bergantín español Rodrigo, de 487 toneladas, su ca
pitán D. Antonio Perelló, en 11 dias de navegación, tripulación 16. su 
cargamento general ae su procedencia: consignado á D. José Perelló; y de 
p;»s-geros D. Regino Escalera y Carreña, y D. Jayme Cardel y Planas. 

De Singapore, barca inglesa Ve ena, de 425 toneladas, su capitán 
Mr. James Hudson, en 13 dias de navegación, tripulación 13, con 
250 toneladas de carbón mineral: consignada á los Sres. Smith Bell 
y Compañía. 

De Balangas, goleta n.0 207 N t ra . Sra. de la Paz (a) Batangueña,. 
en 3 dias de navegación, con 550 bultos de azúcar, 150 id. de café, 
1.30 piezas de cueros de vaca, 5 picos de cebollas, 2 id . de ajos y 
13 cerdos: consignado al arráez Fermín Arceo. 

De Pasacao, en Camarines Sur, bergantín-goleta n.u 112 Dominga, 
eñ 7 dias de navegación, con 41 picos de abacá', 76,000 bejucos par
tidos, 17 talacsanes de leña, 17 vacunos y 5 fardos de cola: consig
nado á D. Kafael Medina, su patrón Valentín Zacarías. 

De Balayan, en Batangas, idcm idem n.0 99 Motitnñez, en 4 días 
navegación, con 800 bultos de azúcar, 40 cerdos, 40 bultos de 

ajgodon con pepita: consignado á D. Manuel Callejas, su arráez Fran
cisco Magbanua. 

De B .tangas, vapor mercante Méndez Nuñez, en 9 horas de nave
gación, su cargamento' lastre:, consignado a! patrón D. Ignacio In-
chaurraundieta. 

De Subió, en Zambalcs, panco n." 178 Sta. Mónica, en 3 dias de 
navegación, con 660 cavanes de palay: consignado al arráez Fruto 
Duig. 

BUQUES S A L I D O S . 

Para Luban, en Mindoro, goleta n." 260 3 r . del Huerto, su arráez 
Isaac Sales. 

Para Iba, en Zambalcs, panco n.0 351 Sta. Bárbara, su arráez José 
Ramos. 

Para Taai, en Batangas, pontin n." 183 Doloroso, su arráez Andrés 
A lienza. 

Para Nueva York, fragata americana Endeavour, su capitán Mr. W. C. 
Warland, con 23 hombres de tripulación: su cargamento azúcar y abacá. 

Manila 22 de Junio de XKW.—Mnñml Carballo. 

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo k pública subasta los lotes números 

¿-4 5 7 al 2Í-35-38 39-40-41-43-44-46-60 al 63-70-75-90-91-92-112-113-
114-116-124-128-129-130-131-133-134-135-138-139-142 al 149-151-153-
!o8 al 161 y 172, todos inclusives, que dejaron de subastarse en 15 
del actual, lo avisa al público para que conforme al pliego de con-
líoiones de 12 de Mayo próximo pasado, relacion de los lotes que se 
sub'aétaji y modelos de proposición que se encuentr;in de manifiesto 

. la Capitanía de Puerto de Manila é Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo el dia 30 del corriente mes en que debe tener 
lugar el espresado remate k las doce de la mañana, ante la Junta 
Económica del Apostadero, que se reunirh en la Casa-Comandancia ge-
reral del Arsenal. 

Cavile 18 de Junio de 1869.—El Comisario, Anreliano Cofiellas. 1 

Debiendo sacarse k pública subasta la adquisición de jarcia, te j i . 
dos, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino h las aten-
clones de este Establecimiento conforme al pliego de condiciones de 12 
del actual, relación de los efectos que se subastan y modelos del 
proposición que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto 
de Manila é Intervención de Marina del Apostadero, lo avisa el público 
& fin de que el que guste pueda presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo, en la inteligencia de que el remate tendrk 
lugar el dia 30 del que rige á las once y media de la mañana, ante 
la Junta Económica del Aposíadero, que se reunirá en la Caya-Coman
dancia general de este Arsenal. 

Cavite 18 de Junio' de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. I 

COMANDANCIA DE MATRÍCULA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Habiendo fallecido Meliton No i r a , marinero que fué de la goleta 

española mercante nombrada Busturiann, se anuncia -A público para 
que los que se crean con derecho á heredar la cantidad de cuarenta 
pesos diez y ocho céntimos pertenecientes á dicho finado, se presen
ten en la Comandancia general de Marina de este Apostadero á pro
ducir sus reclamaciones bien por sí ó por medio de apoderado com
petentemente autorizado. 

Manila 21 de Junio de 1869.—A/ami¿í Carballo. 3 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los dias 26, 28 y 
30 del actual los exámenes de pilotos particulares, bajo la presiden
cia del Sr. I-i" Gefe del Apostadero, se anuncia a! público para que 
los que tienen progentadas instancias en solicitud de examen concurran 
á dicho Establecimiento para el objeto indicado. 

Cavile 18 de Junio de iWH.—Manuel J . Mozo. 1 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo verificarse en la Comandancia del Arsenal en los dias 26, 

28 y 30 del corriente, los exfimenes de patrones de cabolago, se anun
cia al público para que los que tengan instancias presentadas en sol i
citud de ser examinados, concurran en aquel Establecimiento para 
el objeto indicado. 

Cavite 19 de Junio de 1869.—Mar-ano Pavía. 3 

— I I 1 

ANUNCIOS OFICIALES. 
A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 

Determinada en él programa publicado por el Gobierno Superior 
Civil la forma en que deben i r a cumplimentar al nuevo Gobernador 
general de las Islas, las comisiones Oficiales; queda sin efecto lo que 
se dice en el programa de la comisión de festejos estraordinarios, 
sobre un vapor particular destinado & dichas comisiones Oficiales. En 
consecuencia, así que fondée el vapor Patino en que viene el Excn o. 
Sr. D. Cárlos La Torre, saldrá un solo vapor de bahía empavesado, 
en el cual irán los Sres. suscritores. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica para general co
nocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1869.—El Secretario, Bernardina Marzano. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
El berganlin-goleta Ceres (a) 5 . Pablo saldrá para Cépiz el 24 del 

corriente, y la fragata inglesa Her Majesty saldrá dentro de 3 ó 4 
dias para^ueva York, según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 19 de Junio de 1869.—iftwa/ías. 

La barca española Nueva Láutaro saldrá para Barcelona, con escala 
en Singapore, el sábado 26 del corriente, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 22 de Junio de de Hazañas. 

Para hacer pago á la Subdelegacion de esta provincia y en vir
tud de providencia acordada en el espediente de su razón, ?•> saca
rán á publica subasta dos puestos de terrenos regadíos embargados 
á Don Alvaro Francia, sitos ambos en el barrio de Benuijan del pue
blo de Pila: el uno de el'os de tres cavanes de semilla, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 200 pesos, y el o i to de dos y medio 
cavanes, bajo el tipo de 25 pesos: cuyo acto tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado desde las 9 hasta las 2 de la tarde de los 
dias 5, 6 y 7 del próximo entrante Julio. En los dos primeros 
dias se admitirán proposisiones y en el tercero se verificará el re
mate en el major postor. 

Escribanía de la Laguna 9 de Junio de Miguel Guevara. 2 

ESCRIBANIA DE CÁMARA DEL JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO 
DE BIENES DE DIFUNTOS DE FILIPINAS. 

En virtud de auto dictado en los de abintestalo del finado D. Ni
colás Malo y Jordana, se venderán en pública almoneda los hieres 
pertencientes al mismo, el dia veintiocho del actual á las diez de 
la mañana, en la casa n.0 23 de la calle de Magallanes. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Mariano Villafronca. 3 



Aduana de Manila. 

— m i — 

DEPÓSITO MERCANTIL. Mes de Mayo de i869. 

E S T A D O que mani f iesta las mercaderías que quedaron existentes en f in de A b r i l ú l t i m o , en los almacenes del Depósito mer

c a n t i l de esta p l a z a , las que en t ra ron y sal ieron en los mismos durante el mes de Mayo , y las que resul taron e x i s 

tentes para el s iguiente mes de J u n i o . 

Número, 
NOMENCLATURA. peso ó medida. 

Existencia 
en fin de 

A b r i l . 

Entradas 
en 

Mayo. 
Tulal. 

Salidas 
en 

Mayo. 

Existencia 
para 

Junio. 

Aceite petróleo . . kilogramos. 
Agua-rás 
Aguardiente coñac, en botellas 
— ginebra, en frascos 
Alambre de hierro 
Anilina y fuchsina de todos colores.. . . • • • 
Anis estrellado • • 
Azul de Prusia 
Bacalao 
Bandejas de maque 
Barniz de espíritu para carruages 
C;ijas de maque del Japón para tresillo 
— para guantes 
— de máríil labrado 
Canela de China 
Cañones de hierro para artillería. . . . . . 
— de bronce para id 
Carbonato de sosa impuro 
Cápsulas curgadas para revolver 
Cera vejetal 
Cerveza en botellas 
Cobre en planchas y clavos 
Colores en polvo 
Crisoles do grafito. • 
Cuchillos para oficios 
Embarcaciones de menos de 100 toneladas. . 
Escopetas de 2 cañones 
Fósforos, incluso el peso del envase 
Galleta común 
Guinguin • 
Hierro en lingotes. , 
— en barras. . . . . . . 
— de Suecia • 
— en atacadores y moldes para balas de cañones-
Lámparas colgantes • 
Licores en botellas. . • 
Loza blanca pintada, de Europa. • 
— fina de China • 
Muebles y artefactos de madera en diferentes objetos-
Naipes españoles . . • 
Opio. . • 
Perfumería en agua de olor 
Pescado seco de China 
Pistolas de revolver • 
Plomo en balas • 
— en perdigones 
Portamonedas con boquillas de metal 
Queso 
Redes para pescar 
Reventadores. 
Rifles 
Talibones 
Tanques de hierro 
Tegido de goma elástica para zapatos 
Vidrio común en copas y vasos. . 
Vinagre común , 
Vino extrangero en botellas 
— Jerez , en barriles. . . . . . . • • . . . 
— en botellas 
Zinc en planchas 

docenas, 
litros, 

ki lúa ra mes. 

unidades, 

kilogramos. 

millares, 
kilógramos. 

docenas, 
kilogramos. 

docenas, 

unidades. 

kilogramos. 

unidades, 
docenas, 

kilogramos. 

unidades. 
d.a8 .de j.0 

kilógramus. 
litros, 

kilógramos. 
unidades, 

kilógramos. 

docenas, 
kilogramos. 

unidades. 

kilogramos. 

litros, 
docenas. 

litros, 
docenas, 

kilógramos. 

Algodón y sus manufacturas. 

Algodón hilado para tejer kilógramos. 
Tejido llano en cocos blancos, crudos, ó Ir landa de 

26 hilos. . 
_ de 27 á 36 inclusive. . . . . 
_ de 37 á 46 

de 47 en adelante 
teñido hasta 26 hilos. . . . , 

_ de 27 á 36. . . . . . . . 
— paladiones y carramclanes de 32 hilos. . . 
— de 33 á 42 • • • ', • 
— en mezclilla, guingon y rayadillos de 26 hilos. . 
— en cambrav, linó y muselina hasta 30 id. . . . 
— de 31 á 42 
— de 43 en adelante 
— cruzado en cetonia, dril y piel de diablo hasta 

28 hilos 
— de 30 id 

40437 573 
3726 735 
999 
3678 324 
5698 231 

167 014 
759 153 
920 186 

3876 285 
9 201 

414 084 
14 

2 
10 

5613 134 
590 759 

38 Gi7 
2070 419 

2 
4554 921 

96 
19714 98o 

607 322 
32 

6840 662 
368 074 
322 065 

18403 720 
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NOMENCLATURA. 

Tejido de panto en camisetas, medias y calcetines. 
— especial en pecheras para camisas 

Número, 

peso ó medid;). 

kilogramos, 
docenas. 

Manufac tu ra de L i n ó . 

Hilo para zapatero kilogramos. 
Tfejido llano en lana de hilo de 16 hilos 
— en Irlanda de id. de 37 á 48 
— cruzado en driles 

Manufac tu ra de L a n a . 

Lanil la 
Paños y pañetes de colores. . 
Tejido estampado en chinelas. 

m/. cuad.» 

docenas. 

Tejidos con mezcla. 

Alpacas y colombianas de lana y algodón.. 
Irlanda do id. id 

cuad / 

ExisUineia 
en fin de 
f Abr i ' . * 

2138 756 
1000 

147 229 
316o 439 

237 651 
7181 131 

1909 571 
9584 766 

862 

24339 053 
20798 202 

Entradas 
en 

Hayo. 
T i d a l . 

Salidas 
en 

Mavo. 

2138 756 
1000 

147 229 
3163 439 

257 631 
7181 131 

1909 371 
9384 766 

862 

24339 033 
20798 202 

Existencia 
para 

Junio. 

2138 736 
1000 

147 229 
3163 439 

257 651 
7181 131 

1909 571 
9384 766 

862 

24339 033 
20798 202 

Manila 31 de Mayo de 1869 .—El Contador, Pascual L lop is .—V.0 B .0—El Administrador, Obregon. 

SECUKTAKIA OK I.A JUNTA l»E AEMONKI'AS ÜK LA ADMIINtSTI'.AClON 
LOCAL. O í 

Por decreto del Sr. Director de ia Administración Local se sacará 
á publica licitación, para su rinif.le en el mejor postor, la contrata dol 
suministro de raciones á ios presos criminales pobres de la cárcel pú
blica del dislr i io de I loi lo, bajo el tipo descendente de mil diezmitésimos 
por cada ración y con sujeción a! pliego de condiciones que se inserta k 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia n." 3 , el dia 8 de Julio próximo entrante, las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en 
la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar arriba designados 
para su remaj^. 

Binondo 8 de Junio de 1869.—íV/úc Dujua. 

Pliego de condiciones generales que han de servir para llevar á 
l ici tación pública la- contrata del suministro de raciones á los 
presos criminales pobres de la cárcel pública del distr i to de 
I lo i lo . 

I." Se arrienda por el término de tres ailos el suministro de ra
ciones íi los presos criminalés pobres de la cárcel pública del dis
tr i to de I lo i lo, bajo el tipo en progresión descendente de 4000 d|ms. 
por cada ración diaria. 

"2.» Las proposiciones se presentarhn al Sr. Presidente de la Junta 
.en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará precisamente por separado el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería genera^ de Hacienda pública de la provincia respec
tivamente, ia cantidad de 338 escudos, sin cuyos indispensables requi
sitos no será vMida la proposición. 

3.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio do diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al' mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
po.-iluras, se hará la adjudicación al, autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

i.8 Con arreglo al art. 8.° de la Inslruccion aprobada por Real orden 
de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar, dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza por valor de seiscientos se-
tenia y seis escudos, que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en la provincia. , 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fjanza presentada deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación , constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l : mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Keal Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue.-—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
ei término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— 

Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Administración, á per-
perjuicio del primer rematante. »—Lna vez otorgada la esentura se 
devolverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido se pagará al contralista el valor de las 
raciones suministradas al precio de contrata, librándose por el con
tratista el competente recibo para la data en cuentas. 

10. Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fondos 
del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los de-
mas arbitrios. 

11. Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago del tributo ó á petición de parles, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto. 

12. La. ración diaria de un preso criminal pobre se compondrá 
de ;irroz ordinario, leña, sa l , aceite, vinagre y carne uo vaca fresca 
ó salada, según' convenga á juicio del Gefe de la provincia, sumi
nistrándose de arroz por cada individuo por lo menos de dos á 
dos y media chupas, quedando lo restante para los demás artículqs 
que se fijan. 

13. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de ia provincia donde hubiere de efectuarse la contrata con 
treinta dias de anticipación, con el objeto de que los que deseen in
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones. 

14. Verificado el rerfiaté en el mejor postor, se remitirá el espe
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedándose 
antes con copia de é l , á la Dirección de la Administración Local para 
solicitar la aprobación de- la Superioridad, sin cuyo requisito no cau
sará efecto el contrato. 

15. El conlr.itista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in 
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al contralista del número de presos que exis
tieren, haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de ra
ciones suministradas. 

16. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suministren con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad, de
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras. 

17. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contra
tista volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros 
hechos y su valor; pero deberán indispensablemente l levarla autori
zación del Escribano público ó del que haga sus veces. 

18. El coniratista no podrá exigir anticipos, aumento de precio, 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito. 

19. Las contratas empezarán á contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin próroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite. 

20. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de participar 
á la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses de antici
pación al vencimiento de la contrata vigente para la Isla de Luzon 
y diez meses para las Visayas. 

21 . Se prohibe espresamenle que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que noj sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones, bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincias si se justificare lo contrario. 

22. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de la pro
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
déla fianza de aquel, con las formalidades debidas. 

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua
rán haciéndolo como hasta aqu i ; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se racionará 
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con carne de venado, y donde ñola hubiere de ninguna clase, se ve-
rificark con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas. 

24s No se tendrá por válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. " Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplioadp el plano de 
la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 3 de Junio de 1869.—El Director general, Antonio de Keyscr. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almofiedas 
de la Administración Local. 

n. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 
de tres años la contrata del suministro de raciones á los presos cr i 
minales pobres de la cárcel pública del distrito de i le i lo, por la 
cantidad de. . . . d[m. por cada ración, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la- Gaceta del 
dia . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en . . . . la cantidad de 338 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Z)«;«a. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del l imo. Sr. Intendente general, se avisa al público 

que ( l dia veintiséis del actual, á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de 
la Intendenc a genera!, se sacará á 4.a subasta, á perjuicio del con
tratista actual, el arriendo de los fumaderos de opio de esta pro
vincia de Manila por el término que transcurra desde el dia en que 
tome posesión el nuevo rematador hasta el treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos setenta, con la rebaja de un veinte por ciento 
del tipo que sirvió en la 3.a que con motivo de la presente re
baja queda reducido á ciento treinta y tres mi l seiscientos veinte 
escudos anuales, en progresión ascendente y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Se
cretaría, situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán *sus proposiciones en pliegos cerra
dos, estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar ar
riba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 12 de Junio de 1869.—Francis o Rogent. 1 

Por decreto del l imo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su mañana, ante la 
J jnta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estrados de la In
tendencia genera', se sacará á subasta la contrata de suministro de papel 
de abrigo que necesitan las fábricas de puros dtd Estado para la en
voltura de tabaco elaborado de las menas batidas, bajo el tipo en 
progresión üeícendente de doce escudos por cada pico de á tres mi l 
ochocientos pliegos y con sujeción al pliego de condiciones y muestra 
de papel que desde esta fecha están de manifiesto en esta Secretaría, 
situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 14 de Junio de 1869.—Francisco Rogent. 0 

E l Capellán del Cementerio general dd parte a l Excmo. Sr . Go
bernador y Capi tán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepul tura á los cadáveres s igu ientes. 

Pueblos. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. . 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

Hombres. 
INDÍGENAS. 

Mugares. Párvulos. TOTAL. 

3 
3 

E l l K O P E O S . 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Junio 21 de 1 8 6 9 . — P . Oavino 

V i l la Real . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valde's, Alcalde mayor del distr i to de 
Quiapo, de esta provincia de M a n i l a y Juez de p r imera instancia 
de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Doroteo de los San
tos, indio, natural del arrabal de Santa Cruz, mayor de edad, viudo, 
de estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, miriz chata', boca y 
cara regulares, pelo y cejas negros, para que por el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á contestar á 
¡os cargos que contra él resultan de la causa n.0 2682 que contra 
el mismo se instruye por per jur io, sustanciando la causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulterioras diligencias con los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Junio de 1869. —Wenceslao Cuervo y Valdés.— 
Por mandado de su Sría., Luis Pérez de Tagle. 2 

Don Wenceslao Cuervo ¿y Valdés, Alcalde mayor del distr i to de 
Quiapo de esta provincia de M a n i l a y Juez de pr imera instancia 
déla misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Tito de Omaña, indio, 

natural y vecino del pueblo de Pasig, de estatura regular, pelo y cejas 
negros, nariz chata, barba poca, boca regulfir, color moreno y ojos 
pardos, para que por el término de 30 dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra é l 
resultan de la causa n.0 2680 que contra el mismo y otro se ins
truye por amenazas de invasión, saqueo y muerte, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en justicia hubiere lugar, y se
guiré suí-tanciando la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las ulteriores diligencia con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Junio de \ ü m . — Wenceslao Cuervo y Valdés.— 
Por mandado de %u Sria., Luis Pérez de Tagle. 2 

. c x m o w a a ü o T i a r a w jad /IOVAM AKLUO.IA AJ aa AMA a i i n g a f 
D o n Wenceslao Cuei-vo y Valdés, A l c a l l e mayor del distr i to de 

Quiapo en esta provincia de M a n i l a y Juez de 1.a i ns tme ia 
de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente María Pérez, 

india, soltero, natural del pueblo de Cardona del distrito de Mo
rón, de 26 años do edad poco mas ó menos, hija de una nombrada 
Gabriela Pérez, para que por el término de 30 día-', contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra la misma resulta de la causa n.0 2683 que se instruye 
por hurto, apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, y seguiré sustanciando la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Junio de WW.—Wenceslao Cuervo y 
Valdés—Vov mandado de gu Sria., Luis Pérez de Tagle. 2 

o b s d b BObuJaoy f?.nib 8(03 e h o < i i | B i á j j O y ^ o q oup «•jp.q tv,mz\m e l n a 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distr i to de 
Quiapo en esta provincia de M a n i l a y Juez de 1.a inslancia 
de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Baltasar de León, 
indio, soltero, natural del pueblo de Calumpit, «le la provincia de 
Bulacan, de 18 años de edad, de oficio carpintero, de estatura re
gular, cuerpo delgado, color moreno, cara larga con cicatrices de virue
las, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, booa regular y barbilam
piño, para que por el térm no de 30 dias, contados desde esta fe
cha, se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que con
tra él resultan de la causa n.0 2692 que contra el mismo se ins
truye por perjurio, apercibido que de no hacerlo 'e parará el per
juicio que en justicia hubiere lugar, y seguiré sustanciando la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sts. Cruz á 19 de Junio de iW9.—Wenceslao Cuervo y 
VaLitfs.—?or mandado de su Sra. , Luis Pérez de Taule. 2 

taÉifi • —-— r " ' r — i — •• - oq " .n can -f n] 

D. L u i s de Cueto y R u l l , Alcalde mayor del nistr i to de In t ramuros 
de esta prov inc ia. Juez de p r imera instancia de la misma, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascr i to Escr ibano 
da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Solueta 
Santos, indio, soltero, natural de San Mateo y vecino de San Pedro 
Macati, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, cara ovalada y ancha, abultada la quejada derecha, nariz afilada, 
con algunas manchas blancas la frente cerebro, un lunarcito al lado 
derecho de la cara, varios en el pecho y una cicatriz grande al trasero 
de la palma de la mano derecha entre el dedo pulgar é Indice, pro
cesado sentenciado en la causa n.u 2oi'2 por robo" y homicidio, para 
que en el término de 30 dias, desde esta fecha, se piesente en 
este Juzgado 6 en las cárceles públicas de esta provincia á respon
der de los cargos que de él resulta en la referida causa, y de no ve
rificarlo le parará los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del distrito de Intramuros 18 de Junio 
de 1869.—LÍ«S de Cueto y Rull .—Por mandado de su Sria., F r a n 
cisco R. Abellana. 2 
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D o n Wenceslao Cuervo y Váleles, Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia del D i s t r i t o de Quiapo, de la prov inc ia de M a 
n i l a , que de estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascr i to 
JSsci'ibano dd f.é. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Lo-6, na
tural de Tanj-ua, imperio de China, de diez y siete años de edad, 
de oficio t intorero, para que por ef término de treinta dias, contados 
desde esía fecha, se presente en este Juzgado ó en las Ctirceles de 
esta provincia, contra quien procedo en la causa n.0 en ostu 
Juzgado, por quebrantamiento de caución juratoria, a responder k los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha ñausa, que de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y en otro caso sustanciaré y fallaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores di
ligencias en los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz 21 de Junio de i ^ .—Wences lao Cuervo y Valdés.— 
Por mandado de su Srla. 3 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del d is
t r i to de B inando, etc., que de estar en actual ejercicio de sus f i i n -
ciones el presente Escr ibano dd fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Venancio Flores, 

indio, soltero, natural y vecino del arrabal de Tondo, de treinta años 
de edad, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz chata, barbilampiño y con un lunar al lado izquierdo 
de la boca, para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto, se presento en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia a responder los cargos que contra él re
sultan en la causa n.0 3254 quo se le sigue por quebrantamiento de 
condena, pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia y en caso 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole ademas el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en S. José á i 9 de Junio de iSW.—José Fernandez de Ca
ñete.—Vor mandado de su Sría., Fé l ix Dujua. » 3 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAVOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo con 

fecha quince del corriente, recaída en causa criminal n.0 3224 que 
se instruye por falsedad, se cita y emplaza por medio de la Oaceti 
: ¡icial á los nombrados D. Mariano Siatico, D. Máximo Dalit Roque 
y D. Felipe Zafra, ambos vecinos del pueblo de Navetas, para que 
en el término de i]ueve dias, contados desde la primera vez que 
aparezca la citación én dicho periódico, se presenten en esta Alcal
día mayor con el fin de declarar en dicha causa, y para que llegue 
a noticia de los mismos y no pueden alegar ignorancia se fija la 
presente. 

San José Í8 de Junio de Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, recaí
da en la causa n.0 302-1 de este Juzgado contra Rosa Lucas y otros 
por hurto, se cita y emplaza á D. Lorenzo Pérez, parte ofendida 
en la misma, para que por el término de seis dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca en este dicho Juzgado á ser 
notificado de providencias recaídas en la mencionada causa; aperci
bido que de lo contrario le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. ( 

San José y oficio de mi cargo á ventiuno de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Manuel Blanco. 3 

! 
D o n L u i s de Cueto y H u l l , Alcalde mayor del distr i to de I n t r a 

muros de esta provincia. Juez de p r imera instancia de la misma, 
que de estar en actual y pleno ejercicio de sus funciones el i n 
frascrito Escr ibano dd fé. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente procesado Ma

riano de los Reyes, indio, natural de Binondo, vecino de Sta. Cruz, 
soltero, de treinta y mas años de edad, de oficio carpintero, del 
Barangay de D. José Reyes en Sta. Cruz, de estatura alta, cuerpo 
regular, cari larga, boca regular, nariz roma, ojos pardos y hundi
dos, color ca ro , pelo y cejas negros, barbilampiño, procesado en 
la causa n.0 2602 por robo, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia, á responder á los cargos que contra él re
sulta ea la citada causa, pues de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario sustanciaré el proceso en su ausencia y 
rebeldía. 

Dada en Manila 12 de Junio de 1869.—LMJS de Cueto y Rul l .—Por 
mandado dp su Sría., Severino Saracho. 1 

D o n Francisco Pérez Romero, Alcalde mayoi- del distr i to de Tondo 
y Juez de p r imera instancia de la provincia de M a n i l a , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Cirilo Yap-Nayco, 
para que dentro del término de treinta, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, se presente en este Juzgado por si ó 
por medio de apoderado con poder bastante, pues de hacerlo así se 
le oiré con arreglo á derecho y de lo contrario sustanciaré los autos 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Tondo 21 de Junio de 1869.—Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su Sría, Antera Tronquet.—Francisco R. Cruz. 3 

Por providencia dal Juzgado principal de la provincia de la Pam-
panga, recaída en los autos promovidos por D. José Martínez, so
bre apeo, deslinde y amojonamiento de unas tierras altas y bajas exis
tentes en Talagang Maragul, barrio de San Pedro, comprensión del pue
blo de San Fernando, se cita y emplaza á D. Feliciano Fernandez, 
para que dentro de nueve dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en dicho Juzgado, á fin de hacerle saber 
un auto dictado en los mismos autos, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Bjcolor diez y nueve de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José N . Macopinlac. 3 

Por providencia del Juzgado principal de esta provincia de la 
Pampanga, recuida en las diligencias practicadas á instancia del chino 
infiel llamado Lim-Chaco, sobre justificación de personalidad, se cita, 
llama y emplaza á las persopas que se consideren con derecho á los 
pocos bienes relictos por el chino infiel Lim-Pingco, que murió en 
el pueblo de La Paz, en uno de los dias del mes de Marzo último 
á consecuencia de las heridas que recibió de los malhechores que 
le robaron, el cual es natural de Chanchiu, Imperio de China, á fin 
de que dentro del término de quince dias, contados desde la publ i
cación de este Jniuncio, se presenten en dicho Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado instruido y espensado, á usar del derecho que 
les asista, apereibidos que de no haperlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Bacolor 16 de Junio de 1 8 6 9 . - 7 ^ N . Macapinlac. 3 

7.« SECCION. 
PROVINCIA D E Z A M B A L E S . 

Novedades desde el dia 29 del mes p róx imo pasado a l de la fecha. 
Saiud púb l ica .—Sin novedad. 
Obras públicas. — E n Agno y Anda continúa el acopio de 

materiales para la coustruccion de tribunales. E n Bolinao se 
sigue componiendo la escuela y el tribunal, en Palauig y Ma-
sinloc abriendo las calzadas en el monte y en los demás pue
blos componiendo los puentes y calzadas. 

Hechos y demás accidentes.—Sin novedad. 
Precios corrientes. 

Arroz en Iba, 5 escudos cavan; palay en id . , 2 escudos; id . 
en S . Narciso, 3 escudos 50 cents, id . ; y en Castillejos. 3 es
cudos 50 cénts. idem. 

Iba b de Junio do 1869.—Feder ico G . Riqueza. 

COMANDANCIA P.-M. D E L A I N F A N T A . 

RELACIÓN DETALLADA del número de n iños que han asist ido á las es
cuelas de este d i s t r i t o en el mes de Mayo de 1869, fo r 
mada en v is ta de los datos que han remi t i do los Maestres 
á esta Comandancia P . y M . inspectora de este d i s t r i t o de 
sus escuelas respectivas. 

P U E B L O S . 

Binangonan 
de Lampón, 
Cabecera. . . 

Polillo . . 

Totales. 

0 S 
S 3 tí 
o tt> 0 

, a, g 
OBSERVACIONES. 

154 154 

» » 

No asisten por enfermedad ó de 
sus padres 88. 

Po r muy distantes del pueblo 
276—Por enfermedad contacnosa 
28 
392— 
Saben escr ib i r 4—Están apren
diendo 23. 

Saben leer 80—Escuelas—están 
aprendiendo 47—154.— 

N o se han recibido los partes. 

154 154 
Binangonan de Lampón á 3 de Junio de 1869 .—El Inspestor 

provincial de Escuelas. Anton io G a r d a y F e r r i z . 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 
Novedades desde el dia 30 al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas. — Continúa el corte y beneficio del tabaco disponién

dolo al aforos abierto desde el día 1.°, que empezará tan luego 
se presenten los cosecheros, á quien se ha notificado al efecto. 
Empiezan la siega del palay y siembras de maiz, camote, s i -
tao y otras raices alimenticias. 

Obras púb l icas .—En suspenso por hallarse los naturales en las 
faenas perentorias de recolección. 

Hechos ó accidentes var ios.—Han salido del distrito en esta 
fecha, el S r . luterventor de Aforo D. Juan Pereira, acompañado 
de un cabo y cuatro soldado, comisionado á conducir á esta 
20,200 escudos que la Tesorería Central gira contra la A d 
ministración de Hacienda pública de Panga si nan, para las aten
ciones de esta Colección. 

Gayan 5 de Junio de 1 8 6 9 . — E l Comandante P . - M . , Víctor 
Sanz y Cantero. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO P. Y M. DE LA PROVINCIA DE VISAYAS. 
DISTRITO DE NEGROS.—INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RF.I-ACI''N DETALLADK del número de n iños que han asist ido á las escuelas de este d i s t r i t o en el mes de Marzo , fo rmada en 
v is ta de los datos que han remi t ido á este Gobierno-Inspección p r i m a r i a los respectivos maestros. 

EXISTENTES EL DÍA 

PUEBLOS. 
ULTIMO DE DICHO 

MES. 

Niños. 

I>E PAGO. ENTRARON. SALIERON. 
FOR TÉRMINO MEDIO 

CONCURRIERON. 

Ninas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Ninas. Niños. Niñas. 

Cádiz nuevo. 
Saravia. . . 
S i lay. . 
Minuluan. . 
Bacolod. . 
Granada.. . 
Murcia. . . 
Sumag. . , 
Bago. 
Valladolid. . 
San Enrique 
Pontevedra. . 
Ginigaran. . 
Isabela. . , 
Jimamaylan.. 
Suay. . 
Cabahcalan. 
Iloe;. . . . 

80 
» 

3«0 

92 
296 
215 

Dancalan. 
Guijulugan. 
Cauayan.. 
Is iu . . . 
To lón . . . , 
Siaton. . . 
Zamboanguita. . 
Dauin . . . , 
Bacon. . . . 
Nueva Valencia. 
Duraagucte. . . 
Sibulan. . . . 
Ayuguitan. . . 
Amblan. . . . 
Tanjay. . . . 
Baiz . . . . 
Manjuyud. . . 
Ayungon. 
Tayasan. . . . 
Jimalalud. . 
Guijulugan. . . 
Calatrava. . . 
Escalante. . . 
Ars;üelles. 

373 
192 

» 
60 
30 

» 
33 

» 
32 

170 

13o 
201 

» 
868 
147 

100 
180 

150 
68 

140 

76 

316 104 

18 

30 

40 
230 

» 
158 
150 

830 
48 

100 
110 

160 
67 

120 
» 

» » 
60 » 

153 
110 « 

i » 
327 i 
172 » 

» • 

Total 3824 3219 104 

81 
* 
» 

16 
10 

28 
12 

81 86 58 

80 

260 

58 

76 
» 

216 

110 

35 
25 

» 
> 

11 

20 
» 

40 
174 

140 
140 

» 
690 

57 
r . 

100 
140 

» 

91 
31 
26 

» 
» 
» 
» 
i 

2122 

NOTA,—La ninguna asistencia de niños y niñas á las escuelas en los pueblos que apareccri "en blanco y las 
casa concurrencia en dichos consiste en las ocupaciones que ocasionan el esterminio de langosta y recolección de la cosecha 

Bacolod 13 de Mayo de 1869.—Fmncisco Jaudenes .—Es cop ia .—Manue l Sar tou . 

2411 

salidas y la es-
de palay. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asist ido á las es

cuelas de esta p rov inc ia en el mes de Mayo p r ó x i m o pasado, f o r 
mada en vista de los que han remi t i do á esta A l c a l d i a - I n s -
peccion p rov inc ia l de Ins t rucc ión P r i m a r i a los respectivos 
maestros. 

P U E B L O S . 

Lingayen na 
turales. . 

Id. moslizos. 
Binmalcy. . 

Dagupan. .• 

Mangaldau. 
S . Fabián. 
Alava. . . 
S . Jacinto.. 
Manaoag. . 
Binalonan. 
S . Manuel. 

Asi ngan. 

T a y u g . . 

I 2 S Í 
o O O 

o. 'g S £. 
es „ » r r« SÍ * . S 3 5;» » . 3 o 

484 7 36 19 358 

50 2 » 
1340 50 40 

115 32 . 

» 59 
. 430 

69 2250 

1882 » »• . 231 
200 » 41 307 159 
159 . 23 60 132 
180 > » • 60 
484 . » » 326 

60 14 » 88 
56 . • » 56 

229 . 8 12 217 

182 33 31 » 467 

ORSERVACIONES. 

Los 19 niños que se espre
san han sal ido, 5 por enfer
medad contagiosa y 14 para 
bascar sus subsistencias. 

Los 69 niños que se espre
san han sal ido por enferme
dad contagiosa. 

L o s 12 niños que se espresan 
fueron despedidos in ter inamente 
por padecer enfermedad conta
g iosa. 

P U E B L O S . 

S . Nicolás. 

Vil lasis. . 

Sta. Bárbara. 
Urdaneta. . 

Calaciao. . 

S . Cárlos... 
Malasiqui.. 
Bayambang. 

Camiling. . 

Gerona. . 
Paniquo. . 
Urbistondo. 
Mangatarem. 
Aguilar. . 
Salaza. . . 
S . Is idro. . 
Sua l . . . 

Lingayeng 

o B «o » ^ o -o » co 
a. ~ 

-, » 
O. » a 
2. r-. <» 

09 a £, 

574 

186 
1012 

1342 

84 
1300 

96 

216 . 
114 . 

69 . 
115 » 
220 . 
340 » 
215 » 
10o . 

11 
i 

37 
» 

2 3Ó 

i - 3 : 

OBSERVACIONES. 

7 516 

317 » 17 124 175 

. 109 
» 220 

32 532 

. 78 
» 200 
. 207 

498 » » 42 500 

5 211 
» 63 
i 97 
» 105 
. 70 

30 306 
» 62 
. 40 

Los 7 niños que se espresan 
fueron despedidos in ter inamente 
por enfermos. 

Los 142 niños que sal ieron fue
ron despedidos inter inamente 
para ayudar á sus padres en l a 
s iembra de pa lay . 

L o s 32 niños que se espre
san fueron despedidos por enfer
mos. 

Los 42 ' niños que se espre-
San fueron despedidos por en
fermos. 

Los 5 i d . i d . id.' 

9 de Junio de 1869 .—Lu is Santamar ina. 
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INSTRUCCION P R I M A R I A . 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido en 

las escuelas de esta p rov inc ia en el mes de A b r i l , fo rmada en 
vista de los datos que han remi t ido á esta A l ca ld i a los respec
tivos maestros. 

o .o © 

P U E B L O S . 

Bocolor. . 

Betiz. . 

Guagua. . 
Sexmoan. . 
Lubao . . 
Sta. R i ta . . 
Porac. . 
Angeles. . 
Mabalacat. 
Bamban. . 
Capaz. . 
O'Donnell. 

T a r l a c . . 

Victoria. . 
L a Paz. . 
Concepción. 
Magalang.. 
Arayat . . 
Sta. Ana. . 
México. . 
S . Fernando. 
Slo. Tomás. 
Minalin/' . 
Macabebe . 
Apal i t . . . 
S . Simón.. 
S . L u i s . 
Candaba. . 

Bacolor 10 

3 c.sr 

166 

OBSERVACIONES. 

33 

72 
189 

72 
116 

96 
118 
170 

. 47 
72 
32 

162 

121 
279 
198 
189 
345 

. 224 
51 

. 123 

. 153 

. 10o 

. 505 
58 

. 208 
68 
14 

de Junio 

6 7 

1 2 
2 » 

í Los 4 n iños que sal ieron fueron 
( despedidos por enfermos. 

Los 7 niños que sa l ie ron fueron 
despedidos por ayudarse & sus 
padres en las labores de campo. 

E l 1 i d . i d . i d . i d . 

. 5 
» » 

. 5 
1 • 
» 7 
6 . 

14 

242 
148 

» 
275 

» » 

» » 

1 4 
183 8 1 

. 4 . 

. 8 20 
. 19 
5 » 
» 21 

31 6 

56 

1 
» 10 

de 1869.-

= 0 £ 

5 M 
» O' 
' v o . n 3 

: I ?• 

162 

32 
71 

191' 
72 

116 
101 
118 
165 

48 
72 
38 

148 

121 
279 
198 
189 
342 
231 

55 
121 
134 
110 
484 

83 
200 

69 
24 

-Mar iano de la Cor t ina y Oñate. 

Los 5 i d . i d . i d . id . 

Los 14 n i ñ o ^ que sal ieron fueron 
despedidos por enfermos y los 
otros por ayudarse á sus padres 
en las labores agrícolas. 

Los 
E l 

4 i d . i d . i d . i d . i d . i d . 
1 i d . i d . i d . i d . i d . 

L o s ' 2 0 i d . i d . i d . " i d . i d . 
Los 19 i d . i d . i d . i d . i d . 

Los 21 i d . i d . i d . id . i d . 
Los 6 i d . i d . i d . i d . i d . 

O B S E R V A T O R I O M K T B O r t O l . ó ü l O O D K l . I T E N K O M U N I C I P A L OK M A N I L A . 

Obiervaciones del dia 22 de Junio de 4 869. 

i i »3 : B -

6 mJ fsP'U 26'8 96 i 8 4 ' ! ,21 '4NE. flojo. 

<]«) c i e l o . d e l a o » 

C. nub." Rizada 

o 

a s 
c o 
0 0 

a 

Ü 

bfd 
c 
o 

tí 

9 0 6 

3 t. 

g4'61 29,0 82 

ÍU'SO 30'3 83 

b3'55 30 9 86 

70'0 21'0 E. ventolina. D. neb.» | » 

72 9 22'8 OSO. fuerte. D. cúm.8 Oleaje, 

76'0 24'2 OSO. frescachón C. celaj.8 Agit.a 
Temperatura máxima del d ía . . 31'5 
Ideui mínima idém 23*0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'5 milímeir-o». 
Lluvia en ídem Idem O'O idem. 

ANUNCIOS. 

MANUAL D E L G O B E R N A D O R C I L L O 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIDUCIONES JUDICIALES Y ESCRITURARIAS. 

GUIA DEL HOMBRE DE NEGOCIOS EN FILIPINAS. 
2.a ED ICGION, corregida y aumentada con un resúmen de las 

disposiciones del Comercio de Cabotaje, protestas de mar, etc., con 
formularios de las diligencias que motivan. 

Por 1). José Feced y Temprado, Alcalde mayor de Albay. 
Obra recomendada por el Gobierno Super ior C iv i l , i i t i l á los 

Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober-
nadorcillos, Directorcillos y oficiales de justicia, k los R R . y DD. 
Curas Párracos, á los principales de los pueblos, á 'los hombres 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de F i l i 
pinas, no pueden valerse en la gestión de sus negocios del au-
silio de un letrado. 

Un tomo en 4.° de mas de 400 páginas. 
Á 2 pesos en rústica fuerte. 
A 2 1 / 2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del D i a r i o , calle de Magallanes, 

y en las principales librerías. 
Los pedidos üe 10 ejemplares en adelante-, se sirven con re

baja de precio en la calle del Beaterío n.0 10. S: 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6.* 


